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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que las fases de desescalado y 

las condiciones de apertura se establecieron en las diferentes órdenes del Ministerio de 
Sanidad: Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en 

aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en la 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 

restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, y en sus 

disposiciones complementarias, todas ellas del Ministerio de Sanidad, en la Orden SND 
458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de 

ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y Orden SND/507/2020, 

de 6 de junio, por la que se modifican diversas órdenes con el fin de flexib ilizar 
determinadas restricciones de ámbito nacional y establecer las unidades territoriales que 

progresan a las fases 2 y 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
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